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Junlil provinciol de Protección ñ la Infoncio 
y extinción de lo ffiendicidod. 

(CONTINUACIÓN) 

Por la importancia de las capitales se agrupan así: 
sin capital 5 y 61; menores de I25 pesetas 3 y 1; 
de 125 á 1.25°, l2 Y 2; de: 1.25° á 2.500, 12 Y 3; 
de 2.500 á 12.500, 18 Y 5; de 12,500 á 25·000,9 Y 
I; de 25.000 ·á 37.500, 7 Y o; de 37.500 á 50.000, 
2 yo; de 50.000 á 62.500, 9 Y o; de 62.500 á 
I25.OOO, lÍ y o; de 125.000 á 250.000,7 Y o; de 
2,0.000" á 375.000, 2 yo; de 625.000 á 1.250.000, 
1 Y O; de 1.:250.000 á '2.500.000, I Y ° Y de 
10.000.000 á 17.500.000, 1 yO. 
, y por la de las rentas; sin renta 16 y 67; menores 
de 5 pesetas 3 yo; de 5 á 50, 10 Y I; de 50 á lOO, 
5 y l; de l00~á 500, 19 Y 3; de 500 á 1.000, 2 Y 1; 
de 1.000 á 1.500, 5 y o; de 1.500 á 2.000, 5 Y o; de 
2.000 á 2.5°0, II Y O; de 2.500 á 5·000,8 Y o; de 
5,000 á 7.5000. 6 Y o; de 7.500 á ro.ooo, 2 yO; de 
10.000 á l5.ooo, I y o; de 20.ooo! 25.000, 2 Y O; 
de 25.000 á 30.000, 3 Y O; de 30.000 á 35.000, 1 Y 
° Y de 300.000 á 400.000, 1 Y o. . 

Las 174 fundaciones se distribuyen por la provm
cia del modo siguiente: Toledo tiene 22, Borox. 7, 
Talavera 6, Ocaña, Oropesa, Santa OlalIa, Torrijos, 
Yepes, Fuensalida, Li!lo y Orgaz con 5; Año~er, 
Casarrubios, Escalona, Esquh:ias, La Guardia, Vl!la
seca, Maqueda, Ciruelos, Lagartera, Olías, Valdever· 
deja. Bargas y ViJlarruhia de Santiago con 2 y 
Ajofrin, Argés, Almonacid, Carpío, Huerta, Mora, 
Rielves, San Martín de Pusa, Sonseca, Tembleque, 
Toboso, Yébenes. !vlascaraque, Novés, Torralba, 
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Burguillos, Burujón, Carmeoa, Ceua'lbos, Hormigos 
Hontanar, La Mata, Magán, Mocejón, Manzaneque' 
Nambroca, Noez, Romeral, Villacañas, Villasequilla: 
Villamiel, Yuncos, Cazalegas, Cobisa, Navalmoral de 
Pusa, San Martín de Montalbá'n, Villa franca de los 
Caballeros, Ventas con Pena AguiJera y Villarreal 
con uno. En total tienen alguna fundación activa ó 
inactiva 76 pueblos. . 

No podemos sio alargar extraordinariamente este 
trabajo, describir ni á grandes rasgos siquiera este 
cúmulo de fundaciones y iínicamente hacernos men~ 
cí6n especial por su importancia de ladel eminentísimo 
Cardenal Martínez Siliceo en Toledo para educar 
100 doncellas y dotadas al contraer matrimonio; 
el capital de esta fundaci6n alcanza la cifra de 
lO.458.3l8,38 pesetas y la renta anual á 304.207,87 
pesetas. 

Otras instituciones benéneas. 

Indufmos bajo este epígrafe todas aque!!as insti
tuciones benéfi~s ó de previsi6n q!.le pueden estar 
sostenidas por la beneficencia provincia!, municipal, 
6 particular ó con auxilio ó protección del Estado. 

Así, por ejemplo, las casas de socorro, consultorios, 
clfnicas y dispensarios anti-tuberculosos son institu
ciones que poseen 39 provincias, siendo Toledo una 
de las lO que carecen de eJlas. 

Mott'1'nidad.-Realmentc, como hemos visto, no 
tiene Toledo ninguna institución donde se asista á 
la mujer embarazada y donde se den ropas para los 
redén nacidos, pues la sala del Asilo provinciai de 
que hemos hablado, es exclusivamente para solteras. 

Protección á la inja1Icio.-Gotas de leche nO tiene 
ninguna nuestra provincia, y apenas puede llamarse 
pensiones de lactancia las que da la Diputación en 
el escaso número que ya dejamos anotado; sin em
bargo existen 27 poblaciones que tienen una y otra 
cosa. 

En otras 28 poblaciones existen cantinas escolares 
y cunas de Jes6s, estando Toledo huérfana de las 
primeras y no de las segundas, gracias! las Hijas de 
la Caridad de San Juan Bautista que tienen 30 cunas. 

En 45 provincias ex,isten Escuelas ó Asilos de 
niños huérfanos jnternos ó de sordo· mudos, ciegos ó 
viciosos, y en 17 hay consultorios y hospitales para 
niños, pero Toledo no tiene nada de esto. 


